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RESUMEN 

El objetivo de este trabajo de investigación fue establecer el impacto de 

la compensación del saldo a favor del Impuesto a la Renta en la liquidez de 

las empresas importadoras de autopartes de la Ciudad de Juliaca durante el 

año 2025.  Se utilizó un muestreo probabilístico y se seleccionaron 76 

responsables de una población de 95 empresas.  El enfoque metodológico 

adoptado fue cuantitativo de carácter básico con diseño no experimental y 

nivel explicativo.  La metodología que se llevó a cabo fue la encuesta 

utilizando un cuestionario estructurado, validado por expertos con altos 

índices de fiabilidad (α = 0.972 y 0.957).  Los resultados mostraron que la 

compensación del saldo a favor tiene impacto directo y sensible en la liquidez 

corporativa. Esto es debido a que el procedimiento de la compensación suele 

ser lento, burocrático y lleno de información irrelevante, que ponen freno a la 

recuperación de recursos financieros que podrían ser utilizados de inmediato 

para operaciones normales.  Se concluye que la gestión de la compensación 

tributaria en la actualidad es una restricción para la liquidez inmediata de las 

empresas del sector generando desajustes financieros y reduciendo su 

posibilidad de operar.  Se recomienda alinear los procedimientos de 

devolución y de compensación de saldos a favor a procedimientos más ágiles, 

automáticos y fiscalmente eficientes. 

 

Palabras clave: compensación tributaria, saldo a favor, impuesto a la renta, 

liquidez, empresas importadoras. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to establish the impact of income tax 

credit offsets on the liquidity of auto parts importing companies in the city of 

Juliaca during 2025. A probabilistic sampling method was used, selecting 76 

representatives from a population of 95 companies. The methodological 

approach adopted was quantitative, basic in nature, with a non-experimental 

design and an explanatory level. The methodology employed was a survey 

using a structured questionnaire, validated by experts with high reliability 

indices (α = 0.972 and 0.957). The results showed that the offsetting of tax 

credits has a direct and significant impact on corporate liquidity. This is 

because the offsetting procedure is often slow, bureaucratic, and filled with 

irrelevant information, hindering the recovery of financial resources that could 

be used immediately for normal operations. It is concluded that the current 

management of tax offsets restricts the immediate liquidity of companies in the 

sector, generating financial imbalances and reducing their ability to operate. It 

is recommended that refund and offsetting procedures for tax credits be 

streamlined to be more agile, automated, and fiscally efficient. 

 

Keywords: tax offsetting, credit balance, income tax, liquidity, importing 

companies.  
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INTRODUCCIÓN 

La liquidez empresarial constituye un factor clave para la sostenibilidad 

y operatividad diaria de cualquier organización, especialmente en sectores de 

alta rotación como el de importación de autopartes. En este contexto, las 

obligaciones tributarias y, en particular, los saldos a favor del Impuesto a la 

Renta, se convierten en aspectos determinantes en la gestión financiera. La 

normativa vigente permite que dichos saldos sean compensados contra 

futuras obligaciones tributarias; sin embargo, en la práctica, este proceso 

suele estar caracterizado por trámites burocráticos, demoras en la validación 

por parte de SUNAT y escasa información sobre los procedimientos. Esto 

provoca que las empresas no puedan disponer de recursos que les 

pertenecen legítimamente, afectando su flujo de caja y, por tanto, su liquidez. 

Se establece como hipótesis general que la opción de compensar el 

saldo a favor de Impuesto a la Renta tiene un considerable impacto en la 

liquidez de las empresas importadoras de autopartes de la ciudad de Juliaca. 

En este sentido, el primer objetivo de la investigación es conocer dicho efecto. 

Entre los objetivos específicos propuestos figuran: (i) comprender el proceso 

de reconocimiento y autorización del saldo a favor establecido por la SUNAT; 

(ii) comprender el efecto del tiempo en la compensación de los saldos nos 

niveles de liquidez; y (iii) conocer la relación entre la utilización del saldo a 

favor y la gestión de los niveles de la liquidez a corto plazo en las decisiones 

financieras de las empresas importadoras de autopartes. 

En cuanto a los antecedentes, estudios como el de Delgado (2022) 

señalan que los procedimientos tributarios en el Perú generan cuellos de 

botella en la recuperación de saldos a favor, afectando el capital de trabajo de 
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las MYPES. Asimismo, Rengifo y Paredes (2021) evidencian que, en 

empresas importadoras, la acumulación de saldos a favor sin compensación 

oportuna reduce su capacidad para realizar compras inmediatas o cubrir 

gastos operativos. A nivel local, Mamani (2024) advierte que en Juliaca 

muchas empresas del rubro automotor enfrentan restricciones financieras 

directamente asociadas a procesos de devolución y compensación no 

resueltos. Estos hallazgos justifican la necesidad de analizar este fenómeno 

en el contexto específico de las importadoras de autopartes de la ciudad. 

El trabajo reviste la siguiente estructura: el primer capítulo con la 

formulación del problema, los objetivos del trabajo, la hipótesis, la justificación 

y la operación de la variable; el segundo capítulo con los fundamentos teóricos 

y antecedentes del estudio, el marco normativo y doctrinario que versan sobre 

la compensación tributaria y la liquidez; el tercer capítulo el diseño 

metodológico, poniendo énfasis en la explicación del diseño y la muestra, la 

recolección de datos y el análisis estadístico; y finalmente el cuarto capítulo 

con los resultados, el análisis de los resultados, la comparación de las 

hipótesis y concluyendo con una serie de sugerencias que contribuyan a 

mejorar la relación existente entre la administración tributaria y la solvencia 

financiera de las empresas. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En Colombia, el impuesto de renta ha tenido una notable influencia 

sobre la expectativa de liquidez de las pequeñas y medianas empresas 

(PYME) en particular en el área metropolitana de Antioquia. La investigación 

indica que las prácticas de evasión y elusión que superan el 30 % han 

propiciado una presión tributaria que corta las expectativas de inversión, 

innovación y empleo. Esta circunstancia ha propiciado un conjunto de 

reformas fiscales cíclicas e una mayor vigilancia tributaria, lo que ha 

desencadenado una resistencia por parte de los contribuyentes y un hondo 

cuestionamiento acerca de los flujos de caja y de la economía propia de las 

entidades empresariales.En términos de país, el sistema tributario del Perú 

permite el determinar el saldo a favor del impuesto a la renta de los ejercicios 

siguientes, tal como reserva el artículo 85 del TUO de la Ley del Impuesto a 

la Renta. Se busca que esta acción no perjudique la capacidad de pago de 

las entidades en el acto de la declaración anual de impuestos; en una 

organización comercializadora de abarrotes del distrito de Callería, se 

evidenció que el correcto uso del saldo a favor del impuesto a la renta trajo 

consigo la descapitalización del patrimonio neto de la empresa y permitió la 
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competente sustentación de la liquidez. La buena aplicación de los 

coeficientes y las consultorías contables adecuadas permitió la reducción 

sobre los pagos, la mejoría del capital disponible (favoreciendo la realización 

de las nuevas inversiones, dando la posibilidad de mantener en el tiempo su 

operación). 

Cuando la ciudad de Puno, en el Hotel Royal INN, se verificó que el 

adecuado desarrollo de la contabilidad genera una buena operación, lo que 

va a incidir de manera determinante en la administración de la liquidez de la 

empresa. La adecuada ejecución del saldo a favor del impuesto a la renta, la 

declaración del impuesto a la renta y su saldo a favor, permiten disminuir el 

efecto de la bajada de la demanda del turismo en el tiempo de la baja 

temporada. Se deduce que existe una relación positiva entre la administración 

contable y el concepto de eficiencia representado en la administración de la 

renta que evidencian que la administración en consultoría contable genera un 

equilibrio entre las empresas. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema principal 

¿Cuál es la relación entre compensación del saldo a favor del impuesto 

a la renta en la liquidez de importadora de autopartes en Juliaca-2025? 

1.2.2. Problemas específicos 

¿Cuál es la relación entre liquidez y beneficios de la compensación de 

importadora de autopartes en Juliaca-2025? 

¿Cuál es la relación entre liquidez y uso de la compensación de 

importadora de autopartes en Juliaca-2025? 
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¿Cuál es la relación entre compensación del saldo a favor del impuesto 

a la renta e impacto en operaciones de importadora de autopartes en Juliaca-

2025? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

1.3.1. Justificación teórica 

La justificación teórica impacta el entorno de conocimientos de la 

tributación en la salud financiera de las empresas, sobre todo en el contexto 

de los entornos ampliamente estudiados. En este sentido, el tema "Efecto de 

compensación del saldo a favor del Impuesto a la Renta en la liquidez de 

importadora de autopartes en Juliaca-2025" se sirve de esta justificación 

cuando a partir de cómo los mecanismos de devolución o compensación 

tributaria influyen sobre la liquidez empresarial. Esta justificación permite 

impactar en las teorías contables y fiscales de la gestión tributaria y la gestión 

de la tesorería, encontrando una conexión de la gestión contable con la 

tributaria condicionada a una determinada actividad sectorial en este caso el 

sector de la autoparte. (Castillo Ureta, 2024) 

1.3.2. Justificación práctica 

La justificación práctica hace referencia a la solución de problemas 

prácticos concretos. En este trabajo, se investigan si los saldos a favor del 

Impuesto a la Renta constituyen un verdadero alivio para las empresas 

importadora de autopartes o, por el contrario, si provocan burocracia que 

entorpece su tesorería. Estos hallazgos pueden servir para incidir sobre los 

futuros procesos de mejora de la política fiscal y administrativa de la SUNAT 



4 

 

y para ayudar a los empresarios en el ejercicio de optimizar su planificación 

tributario-financiera. (Feria Avila et al., 2019) 

1.3.3. Justificación metodológica 

Hernández et. al., (2014) afirmaron que la justificación metodológica, a 

su vez, se basa en la propuesta o en la perfección de herramientas de análisis. 

Esta investigación es capaz de elaborar un modelo para medir el impacto de 

los saldos a favor sobre indicadores de la liquidez, como ser, la ratio corriente, 

la prueba ácida o el capital de trabajo. La metodología no sería solamente 

aplicable para el rubro de autopartes, sino que también lo sería para otros 

sectores importadores, los cuales deben afrontar problemas análogos, lo cual 

aporta la posibilidad de hacer comparaciones e ir replicándola entre las 

realidades económicas locales. 

1.3.4. Justificación por conveniencia 

Según Bernal (2016), la conveniencia es referida a cuando el estudio 

se lleva a cabo en un momento en particular o en un contexto determinado. 

En Juliaca, donde empresa tras empresa depende del comercio de autopartes 

y del régimen de importar, el tema responde a ser un estudio conveniente 

porque las compensaciones tributarias vendrían a ser vistas como un 

elemento que puede ayudar al des apalancamiento de la liquidez empresarial. 

La investigación sirve como insumo para las decisiones estratégicas tanto 

para el sector privado como para la administración tributaria; de esta forma, la 

investigación va a promover eficiencia en el cumplimiento tributario y el 

equilibrio en el cumplimiento tributario del propio Estado.  
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1.3.5. Justificación por relevancia social 

El impacto social o importancia social hace referencia al posible efecto 

positivo que pueda tener el estudio en la comunidad empresarial y económica 

de Juliaca.  Como estudio que permite interpretar y gestionar el saldo a favor 

que puede tener el gasto en el Impuesto a la Renta, contribuye a la aclaración 

de la salud económica de las empresas, se aseguran empleos y se sostiene 

que se está revirtiendo en un proceso de formalización del sector de piezas 

de vehículos.  Se brindan aportaciones que pueden ayudar a la elaboración 

de políticas tributarias que estimulen procesos agiles, justos y que se alineen 

a los requisitos de un desarrollo empresarial sostenible (Hernández-Sampieri 

et al., 2018) 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivos generales 

Determinar la relación entre compensación del saldo a favor del 

impuesto a la renta en la liquidez de importadora de autopartes en Juliaca-

2025. 

1.4.2. Objetivos específicos 

Establecer la relación entre liquidez y beneficios de la compensación 

de importadora de autopartes en Juliaca-2025. 

Precisar la relación entre liquidez y uso de la compensación de 

importadora de autopartes en Juliaca-2025. 

Establecer la relación entre compensación del saldo a favor del 

impuesto a la renta e impacto en operaciones de importadora de autopartes 

en Juliaca-2025. 
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1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general 

Existe una relación significativamente positiva entre compensación del 

saldo a favor del impuesto a la renta en la liquidez de importadora de 

autopartes en Juliaca-2025. 

1.5.2. Hipótesis específica 

Existe una relación positiva y significativa entre liquidez y beneficios de 

la compensación de importadora de autopartes en Juliaca-2025. 

Existe una relación significantemente positiva entre liquidez y uso de la 

compensación de importadora de autopartes en Juliaca-2025. 

Existe una relación significativa y positiva entre compensación del saldo 

a favor del impuesto a la renta e impacto en operaciones de importadora de 

autopartes en Juliaca-2025. 
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1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1  

Operalizacion de variables 

Var. Dim. Indic. Escala 

Compensación del 
saldo a favor del 

Impuesto a la Renta 

D1: Conocimiento 
de la 
compensación 
tributaria 

Nivel de conocimiento 
sobre el saldo a favor 
del Impuesto a la 
Renta. 

Ordnial, tipo 
Likert:  

1: Con total 
desacuerdo.  

2: Con 
moderada 

discrepancia.  
3: No 

concuerdo ni 
discrepo.  

4: De acuerdo 
moderado  

5: Concuerdo 
plenamente.  

Acceso a información 
sobre procesos de 
compensación 
tributaria. 

D2: Procedimiento 
de compensación 

Facilidad para realizar 
la compensación 
tributaria. 
Tiempo que demora el 
proceso de 
compensación. 

D3: Uso de la 
compensación 

Frecuencia con que se 
solicita la 
compensación. 
Aplicación del saldo a 
favor en el pago de 
otros tributos. 

D4: Beneficios de 
la compensación 

Reducción de 
obligaciones tributarias 
futuras. 
Alivio en la carga 
tributaria anual. 

Liquidez D5: Manejo de 
liquidez 

Capacidad para 
cumplir con 
obligaciones de corto 
plazo. 
Disponibilidad de 
efectivo operativo. 

D6: Flujo de 
efectivo 

Regularidad de 
ingresos y egresos. 
Existencia de déficit o 
superávit de caja. 

D7: Acceso a 
financiamiento 

Necesidad de recurrir a 
créditos para mantener 
operaciones. 
Impacto del saldo a 
favor en la reducción 
de deudas bancarias. 

D8: Impacto en 
operaciones 

Capacidad para 
reinvertir utilidades. 
Capacidad de 
mantener inventario 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Garcés y Moreno (2024) llevaron a cabo la investigación pertinente a 

la contabilización y gestión de los créditos fiscales que se derivan del impuesto 

a la renta en el Ecuador, que se planteó una problemática que consiste en la 

dificultad que presentan las normas, la carente armonización fiscal y la 

insuficiente capacitación técnica del personal contador, lo que no permite 

gestionar adecuadamente los créditos fiscales del impuesto a la renta 

correspondiente. El objetivo concreto fue proponer estrategias y prácticas 

contables que permitan la contabilización y gestión adecuada de los créditos 

fiscales derivados del impuesto sobre la renta. El tipo de dicha metodología 

fue el cuantitativo, consiste en una modalidad de investigación aplicada con 

diseño no experimental y el nivel de la investigación fue el descriptivo-

explicativo. La población en la cual se seleccionó los expertos en contabilidad 

del país y la muestra fue deliberada, en un total de 30 contadores públicos. La 

metodología utilizada consistió en encuestas y, las herramientas que fueron 

utilizadas fueron los cuestionarios estructurados.Las observaciones 

efectuadas indicaron un alto nivel de cumplimiento del deber (96.67%) aunque 
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también se mantienen las dificultades relacionadas con lo técnico y lo 

operativo. Se concluyó que una adecuada gestión de las obligaciones fiscales 

optimiza la planificación de la financiación, la rentabilidad y la liquidez. La 

principal aportación fue introducir recomendaciones aplicadas a la mejora 

continua de la puesta en práctica de la fiscalidad empresarial en Ecuador. 

Gaválanez et al. Las reformas arancelarias y su efecto en el cálculo del 

impuesto sobre la renta. El caso de estudio se centró en la búsqueda del 

efecto de las reformas arancelarias en el impuesto sobre la renta durante el 

período 2019-2021 durante el cálculo del gravamen para las microempresas 

ecuatorianas. El principal objetivo de la investigación había sido observar el 

efecto de las reformas arancelarias en la imposición del impuesto sobre la 

renta en un estudio comparado aplicado al caso de la Editorial La Gaceta 

S.A.La metodología aplicada fue de carácter cuantitativo, en relación con el 

tipo aplicada, de diseño no experimental y de nivel descriptivo. Se utilizó 

información secundaria para simular el cálculo de los impuestos de tres 

regímenes tributarios, que fueron general, RIM y RIMPE; la metodología 

utilizada fue la de análisis documental, utilizando fichas de registro como 

instrumento. Los hallazgos indican diferencias significativas en los saldos 

calculados, enfatizando este impacto fiscal en el régimen de microempresas. 

Se concluyó que el nuevo régimen RIMPE sí es más flexible. Si bien la 

ganancia real era un tema muy discutido, el contribuyente establece la 

necesidad de reflexionar críticamente respecto a las reformas a efecto de 

evitar resultados adversos en las imposiciones de tipo fiscales. 

La investigación fue desarrollada por Circa y Ramírez (2022) con el 

nombre "Devolución de saldos a favor impositivo de renta de asalariados en 
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Colombia".Un obstáculo en la cultura tributaria se determinó como la escasa 

solicitud de restituciones de saldos favorables por parte de los contribuyentes 

asalariados, con el objeto de dar lugar a una alternativa para fomentar y 

facilitar recibir esas devoluciones. Se utilizó un enfoque cuantitativo, del tipo 

aplicado, con un tipo no experimental y un nivel descriptivo-comparativo. La 

población objeto de la investigación fue constituida por contribuyentes 

asalariados en Colombia, utilizando encuestas en 2017 y 2022. La técnica fue 

la encuesta y el instrumento de investigación fue un cuestionario estructurado. 

Los resultados mostraron que solamente el 1.3% de los asalariados efectúo 

las devoluciones y consideraron que la insuficiente capacitación tributaria 

obedece a causas como el nulo conocimiento, los trámites complejos, y el 

miedo a las auditorias; se concluyó que la poca instrucción fiscal no permite 

ejercer el derecho que tienen para solicitar la devolución.El aporte consistió 

en un diseño de estrategia que centró la atención en simplificar los trámites y 

aplicar campañas de sensibilización relacionadas con la gestión en el 

desarrollo de la cultura fiscal. 

En su exposición titulada "Elaboración y análisis de la información en 

los Efectos del impuesto a la renta mínima en términos de liquidez y 

rentabilidad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) del 

sector construcción", Guerra (2020) definió si el impuesto a la renta mínima 

es relevante en los indicadores de las MIPYMES del sector construcción de la 

provincia de Pichincha, el problema que se establece es producto de la disputa 

que existe entre el contribuyente y la administración tributaria, motivada por el 

efecto del impuesto mínimo. El propósito de la investigación fue determinar si 

existe alguna relación entre el impuesto mínimo y la rentabilidad (ROE y ROA) 
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y la liquidez de las empresas.Se realizó un análisis de carácter cuantitativo y 

explicativo, con la utilización de un diseño de no experimento y un nivel de 

correlación. La población estuvo conformada por entidades comerciales 

anónimas y limitadas de la provincia, y se utilizó la información del conjunto 

total de dichas entidades a partir de la información obtenida en los ejercicios 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. Se utilizó el método de análisis de datos del 

análisis de regresión lineal, utilizando como soporte bases de datos obtenidas 

de las declaraciones de renta. Los resultados del análisis evidenciaron una 

correlación no significativa entre el impuesto mínimo y los indicadores de 

rentabilidad y liquidez de las entidades corporativas.La investigación 

evidenció que, si bien los impuestos no impactan en la liquidez ni en la 

rentabilidad de las empresas, la relación establecida era positiva para 

disminuir la evasión de impuestos. El aporte principal consistió en dejar 

constancia en que la propuesta de eficiencia es una forma válida de recaudar 

ingresos sin que su recuperación afecte la rentabilidad de la empresa. 

Finalmente, los autores Bastidas et al.  En el estudio "Impacto 

económico de la restitución del impuesto a la renta y el IVA en el sector 

floricultor los autores proponen problemas económicos también para el sector 

floricultor, el cual es uno de los mayores aportes al producto interno bruto y 

para la tardía restitución de los impuestos. El objetivo principal de la 

investigación fue analizar el efecto de la restitución del Impuesto a la Renta 

(IR) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA) en este sector exportador. El 

método definido fue cuantitativo, documental, no experimental y descriptivo. 

El sector floricultor ecuatoriano fue la población objeto de estudio; la técnica 

utilizada fueron las estadísticas nacionales, se utilizaron matrices y registros 
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tributarios para el análisis. El hallazgo central fue demostrar que, a pesar de 

la notable generación de divisas y de empleo que tiene el sector, las ventajas 

económicas eran limitadas por las demoras en la recaudación de impuestos. 

La conclusión al respecto es que una recaudación eficiente puede contribuir 

considerablemente en la liquidez de las empresas. El aporte central fue la 

llamada a perfeccionar estos procesos para reforzar a los sectores 

estratégicos para el comercio internacional. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

La graduación denominada "Análisis tributario y contable de las 

resoluciones de intendencia improcedentes en la solicitud del SFMB y su 

efecto en la liquidez, caso: La investigación titulada "Agrícola SAC 2020 - 

2021" en la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, bajo la dirección 

de Pérez (2022), se centró en el análisis de la ineficacia sistemática de las 

resoluciones de devolución del Saldo a Favor Materia de Beneficio (SFMB) 

por parte de la SUNAT, que devino en una problemática de falta de liquidez 

en la empresa Agrícola SAC. El objetivo principal es analizar el efecto que las 

resoluciones improcedentes suponen para la liquidez desde el punto de vista 

tributario y contable. La metodología que se siguió fue de enfoque cuantitativa, 

diseño aplicado no experimental y nivel descriptiva; la cual se fundamentó en 

el diseño de una muestra y su información contable y fiscal.Las metodologías 

que se emplearon fueron la entrevista y el análisis documental, utilizando 

como instrumentos cuestionarios, hojas de Excel y análisis financiero. Los 

resultados obtenidos mostraban que la firma tenía cinco resoluciones que no 

podía aplicar debido a errores tipográficos en el PDB-Exportadores. De ahí 

que se llegó a la conclusión de que dichos errores eran subsanables, pero 
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provocaban retrasos importantes porque SUNAT se las ponía difíciles. La 

acción más relevante consistió en implementar acciones correctivas para 

mejorar la manera de presentar el pedido de devolución y, con ello, evitar el 

deterioro de la liquidez de la empresa. 

Castillo (2023) realizó la disertación titulada "Impacto en el Impuesto a 

la Renta compensado con el Saldo a Favor materia de Beneficio, en el sector 

minero, distrito de Chaparra, Caravelí, Arequipa, 2021-2022", en la que 

analizó si la compensación del saldo a favor materia de beneficio influía en la 

recaudación del Impuesto a la Renta en las empresas mineras 

exportadoras.El problema formulado fue la posible disminución en la 

recaudación del Impuesto a la Renta por los efectos que puede generar el 

beneficio en favor del sector minero; el objetivo general de esta investigación 

fue determinar hasta qué punto el saldo a favor en un beneficio altera la meta 

de recaudación establecida por la entidad pública mencionada, perfilando así 

el ciclo de la presente investigación; finalmente, la investigación contó con un 

enfoque cuantitativo, un diseño no experimental y un nivel descriptivo-

correlacional, la población de estudio fue constituida por todas las empresas 

mineras del distrito de Chaparra, siendo la muestra seleccionada de forma no 

probabilística en virtud de las fichas de cotejo; las técnicas utilizadas fueron el 

análisis documental, la entrevista y la encuesta, las que se ejecutaron a partir 

de las técnicas de recolección como los cuestionarios estructurados.  Los 

hallazgos evidenciaron que la implementación del SFMB implicó una 

disminución del montante de IR efectivamente recaudado; a partir de estas 

evidencias se puede llegar a postular que este beneficio fiscal puede suponer 

un efecto negativo en la recaudación fiscal del sector estudiado. La principal 
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contribución consistió en poner de manifiesto la necesidad de la existencia de 

restricciones o mecanismos de control en torno a la aplicación del SFMB que 

han de salvaguardar los ingresos fiscales estatales (Castillo Maurtua, 2023). 

 Cárdenas y Sinche (2020) estudian su disertación El régimen de las 

percepciones del Impuesto General a las Ventas y su efecto en la liquidez de 

las empresas importadoras del sector comercio mayorista del Cercado de 

Lima, año 2018 en la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas.El problema 

concreto abordado fue la repercusión financiera negativa que causó el 

régimen de percepciones del Impuesto General a las Ventas (IGV) en la 

liquidez de las entidades que importan. 

El objetivo general de esta investigación fue determinar el impacto del 

régimen de percepciones del Impuesto General a las Ventas, así como en los 

indicadores de liquidez de las entidades que importan. 

Se utilizó una metodología de carácter mixto, con un enfoque de 

investigación aplicada y un diseño no experimental y correlacional. Así como 

se utilizó una muestra representativa de empresas importadoras, mediante las 

entrevistas en profundidad junto a las encuestas y el análisis del caso práctico.  

Las metodologías utilizadas fueron encuestas y análisis del razonamiento 

financiero, los instrumentos se validaron mediante el uso del Alfa de 

Cronbach.  Los resultados mostraron que el régimen de percepciones 

disminuye la liquidez disponible en las organizaciones por la necesidad de 

recurrir a financiamiento externo.  La conclusión que se obtiene es la siguiente. 

La percepción del Impuesto al Valor Agregado (IGV) está avanzando y 

produce un efecto negativo sobre el capital de trabajo de las organizaciones. 

La investigación trajo aparejadas evidencias empíricas relevantes, y con ellas 
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las implicaciones en torno al régimen de reformas fiscales anteriormente 

expuestas. 

 Gallardo (2021) concibió el artículo “El saldo a favor del impuesto a la 

renta y la compensación – límites” en la publicación Advocatus Nº 40. El 

artículo expresa la problemática de la falta de claridad normativa de los límites 

de compensación del saldo a favor del impuesto a la renta en el Perú. Las 

investigaciones se centran en el examen de las dimensiones del crédito fiscal 

y las rutas jurídicas para la recuperación o compensación.En este sentido, el 

presente trabajo es de carácter cualitativo, documental y sin diseño 

experimental, ya que se basa en un análisis jurídico y doctrinal de la Ley del 

Impuesto a la Renta y su reglamento. La metodología utiliza el análisis de 

contenido normativo como técnica de recolección de datos, la cual emplea 

como técnica la revisión bibliográfica. Los resultados permiten determinar que 

el saldo a favor, sólo puede ser compensado con pagos a cuenta con 

posterioridad a la declaración jurada anual, en las condiciones establecidas 

por la propia norma. Se obtuvo la conclusión de que, aunque el marco 

normativo permite la compensación, la SUNAT actúa con una clara tendencia 

del rigor en torno a la recuperación de los créditos tributarios, los cuales 

podrían poner en riesgo la liquidez de los obligados.La contribución del trabajo 

elaborado expuso los criterios técnicos exigidos para la correcta utilización del 

crédito tributario como se evidenciaban las deficiencias técnicas que presentó 

(Gallardo Quiroz, 2021). Finalmente, Cruzado (2021) argumentó en su 

disertación titulada "Influencia del saldo a favor del exportador en la situación 

financiera de la empresa Cuantica Metals S.A.C., Lima 2018", presentada en 

la Universidad Nacional de Trujillo, la investigación que consistió en demostrar 
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cómo los indicadores financieros de la empresa dedicada a la minería, es 

decir, Cuantica Metals, condicionaban el saldo a favor del exportador. En 

realidad, el objetivo principal fue evidenciar la influencia del saldo a favor del 

exportador en los indicadores financieros durante el periodo 2018, utilizando 

un método cuantitativo de diseño no experimental, de características 

descriptivas y explicativas y cuya muestra está constituidas por los estados 

financieros de la empresa. La técnica utilizada fue el análisis de ratios 

financieros y la herramienta, hojas de cálculo y documentación interna. Los 

resultados ponen de manifiesto que, derivado de la adquisición del saldo a 

favor del exportador, se encontró una mejora en el flujo de efectivo, el 

resultado final fue que el saldo a favor del exportador fortaleció la capacidad 

para satisfacer las obligaciones financieras a corto plazo. La contribución del 

estudio se centró en poner de relieve la influencia de las ventajas fiscales en 

la situación financiera de las entidades mineras exportadoras (Cruzado 

Mendoza, 2021). 

2.1.3. Antecedentes regionales 

El trabajo de investigación titulado Cultura tributaria y obligaciones 

tributarias en comerciantes del mercado Pedro Vilcapaza, Juliaca, 2023, 

publicado por Canaza (2023), en este sentido, y tal como se presenta el 

trabajo de investigación del cual se ha posicionado como problema general el 

poco cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 

comerciantes a causa de una mala o ineficaz cultura tributaria. En cuanto al 

objetivo general, determinar la relación entre cultura tributaria y obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado Pedro Vilcapaza; la investigación 

en sí misma, estuvo supeditada a los principios del enfoque cuantitativo, tipo 
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básica, diseño no experimental y nivel correlacional en el cual la población 

está compuesta por un total de 226 comerciantes de los cuales se ha 

confeccionado una muestra probabilística de 212 comerciantes.Se utilizó 

como técnica la encuesta, y como instrumento de evaluación un cuestionario 

de 28 ítems (14 por variable), de forma que se llegó a la obtención de una 

correlación positiva moderada entre las variables (Rho = 0526), donde resalta 

que la cultura tributaria y la educación sobre tributaciones inciden más que el 

conocimiento tributario. Por lo que se llegó a la conclusión que si se pretenden 

buenos niveles de cumplimiento de las obligaciones fiscales, el fortalecimiento 

de la cultura tributaria incide positivamente. La principal aportación consiste 

en tratar de evidenciar la importancia de la implementación de políticas 

educativas y de concientización tributaria, en el contexto de los mercados 

populares. 

Zapana (2022) realizó el trabajo profesional titulado Determinación del 

IGV y pagos a cuenta del IR en Régimen MYPE Tributario de la empresa 

Inversiones & Negociaciones Aldo Rosel E.I.R.L.perteneciente a la fecha 

2021, el cual abordaba como problema el criterio incompleto de la aplicación 

de las normas del régimen MYPE, que conducían a un error en la 

determinación del IGV y del impuesto a la renta. Como propósito general se 

tuvo el de determinar el procedimiento completo de determinación de ambos 

tributos en el citado régimen. Se aplicó un enfoque cuantitativo, tipo de 

investigación aplicada, de tipo no experimental y de nivel descriptivo. La 

población fue la empresa objeto de estudio, con información contable del 

periodo correspondiente a enero-junio del año 2021. Las técnicas que se 

utilizaron fueron el análisis documental y los casos prácticos, utilizando los 
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registros contables y los formularios PDT 0621 como instrumentos.Los 

hallazgos obtenidos revelaron errores en la aplicación de los coeficientes 

utilizados para el cálculo y en el reconocimiento de las respectivas 

obligaciones tributarias mensuales. Así, se concluyó que una norma bien 

aplicada reduce los errores tributarios y mejora el flujo de caja, además de 

evitar las respectivas sanciones. 

El aporte más importante fue la propuesta de un modelo práctico 

contable tributario aplicable a las pequeñas empresas que se acogen al 

régimen MYPE. 

Rojas (2022) desarrolló la tesis Imposición temporal a los activos netos 

e incidencia en la recaudación tributaria en la región Tacna, Moquegua y 

Puno, periodo 2015- 2021. El principal objetivo fue determinar si la imposición 

temporal a los activos netos cumplió una incidencia significativa en la 

recaudación tributaria de la región. 

El principal problema detectado fue el impacto de la imposición 

temporal a los activos netos en la liquidez de las empresas que lo pagan, pues 

los gravámenes se calculaban sin consideración de la rentabilidad efectiva. El 

tipo de estudio fue de enfoque cuantitativo, tipo de investigación aplicada, 

diseño no experimental y longitudinal, y se realizó un análisis documental 

sobre las bases estadísticas de SUNAT del periodo 2015-2021. Se utilizó una 

técnica de análisis de series temporales y como instrumento se utilizó la ficha 

de análisis documental. Los resultados evidenciaron que la imposición 

temporal a los activos netos cumple un efecto marginal sobre la recaudación 

tributaria de la región, por el contrario, sí afecta al capital de trabajo de las 



19 

 

empresas pues se les exige el pago del impuesto aun cuando se trate de 

ejercicios anteriores de utilidades. 

Se concluyó que la imposición temporal a los activos netos no cumple 

con la función de recaudadora, además de inhibir la inversión privada. El 

principal aporte fue ofrecer evidencias suficientes para cuestionar la vigencia 

de la imposición temporal a los activos netos y proponer su reforma normativa. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Compensación de la antigüedad por el Impuesto a la Renta  

La compensación de la antigüedad por el Impuesto a la Renta (IR) es 

un mecanismo por el que los contribuyentes estipulan los importes a contar 

de pagos en exceso o indebidamente contra obligaciones tributarias por venir. 

De acuerdo con el contenido del artículo 87° de la Ley del Impuesto a la Renta 

(LIR), si a los pagos a cuenta le superan el impuesto determinado en la 

declaración jurada anual, el contribuyente tiene la posibilidad de solicitar la 

devolución del exceso una vez en el curso de su declaración jurada anual o 

asumirlo dentro de los pagos a cuenta de los meses a venir, siempre y cuando 

lo haga constar de forma expresa dentro de la declaración, siendo esta 

compensación una compensación automática que se limita a los pagos a 

cuenta del mismo impuesto y que no necesita pronunciamiento previo de la 

SUNAT. 

Sin embargo, según Gallardo (2024), el artículo 40° del Código 

Tributario consagra el derecho de pedir la compensación de su saldo a favor 

el Impuesto sobre la Renta contra otras obligaciones tributarias factibles de 

satisfacer ante la SUNAT, por ejemplo, el Impuesto sobre la Renta (IGV) y el 
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Impuesto sobre la Tasa Anual (ITAN), siempre que se haga referencia a 

períodos no ya dispuestos y que se cumplan la obligaciones formales 

exigidas. Este criterio fue, además, acogido y sostenido por la Resolución del 

Tribunal Fiscal N.° 08679-3-2019, contenido en la que se establece que, si 

bien no puede efectuarse de modo automático la compensación del saldo a 

favor del Impuesto sobre la Renta con deudas distintas a pagos a cuenta pero 

ello no obsta a la tesitura de la Administración Tributaria que, a pedido del 

contribuyente, se produzca la compensación de conformidad con el artículo 

40° del Código Tributario (Gallardo Quiroz, 2021). 

2.2.2. Conocimiento de la compensación tributaria 

Con relación a la comprensión que tienen los contribuyentes sobre la 

aplicación de la norma que permite a dichos contribuyentes liquidar deudas 

tributarias mediante la compensación con los mismos créditos fiscales que se 

originen de pagos excesivos o ilícitos. Esta comprensión resulta necesaria 

para la ejecución de los derechos y así como también para cumplir con los 

deberes tributarios. Lo indicado en el artículo 40 del Código tributario del Perú 

establece que la compensación se puede realizar por la administración 

tributaria, por acto propio o a petición del contribuyente.Dicha actividad se 

puede realizar bajo diversas condiciones, entre las que está la exigencia de 

que las obligaciones y los créditos sean cumplidos por la misma persona y 

además en relación con períodos no prescritos.  El desconocimiento sobre la 

existencia de un procedimiento de compensación puede llevar a los 

contribuyentes a desaprovechar las posibilidades que la ley le da, llevando a 

una consecuencia parecida a la que está dispuesta par los deudores 

agraviados por los tributos (Gomez Melgar et al. 2023). 
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 La norma tributaria de Perú también permite la posibilidad de la 

compensación del saldo a favor del Impuesto a la Renta, además de los pagos 

efectuados a cuenta del mismo.  La compensación requerirá en este caso la 

petición del obligado tributario y por poseer y por estar sujeta a la revisión y 

autorización de la SUNAT conforme se extrae de lo estipulado en el primer 

apartado del artículo 40° del Código Fiscal. Este artículo permite realizar la 

compensación de las obligaciones tributarias mediante préstamos a favor el 

deudor por tributos, sanciones, intereses y otros por los cuales se ha realizado 

un pago a favor del obligado tributario. Los préstamos, que son por períodos 

prescriptivos y que sean administrados por la misma persona, y que la 

cobranza individual de determinada deuda o crédito constituyan ingresos de 

una misma persona.  Esta interpretación cuenta con el respaldo del contenido 

de la RTF 08679-3-2019 que si bien no admite la compensación de forma 

automática con las deudas que sobrepasan los pagos a cuenta de Impuesto 

a la Renta, las admitirá a petición de los obligados tributarios. Según expresa 

Herrera Carrasco (2019) 

2.2.3. Procedimiento de compensación 

El sistema de compensación es un recurso legal para que un 

contribuyente pueda saldar total o parcialmente su obligación tributaria 

mediante las figuras de préstamos a su favor, pagos excesivos e incorrectos 

de tributos, intereses y sanciones. La compensación está regulada por el 

artículo 40º del Código Tributario peruano y puede producirse en tres 

modalidades: automáticamente (en casos expresamente previstos por la 

norma), de oficio (a requerimiento de la Administración Tributaria) o a pedido 

de parte (cuando el contribuyente realiza la administración tributaria 
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pidiéndole que liquide la compensación). Para asegurar una compensación 

debida es requisito que las dos obligaciones lo sean ante la misma 

administración competente, no se encuentren sujetas a procesos de 

prescripción y que su recaudación constituya un ingreso para un mismo ente. 

Según Pacheco Rojas (2019) 

Al interior de la administración de personas del trabajo en Perú, el 

proceso de compensación es considerado el conjunto de políticas, prácticas 

organizativas llevadas a cabo por una determinada organización para 

compensar a sus trabajadores en función de su rendimiento y contribuciones. 

Aquí entra la doble retribución en términos de remuneración económica 

(salarios, bonos) y remuneración no económica (reconocimiento de esfuerzos 

personales y esfuerzos personales y oportunidades de desarrollo). El objetivo 

de un sistema adecuado de compensación es atraer, retener y motivar a los 

empleados, es decir, alinear los intereses de los individuos con los objetivos 

estratégicos de la organización. La equidad interna y la competencia externa 

son principios básicos al concebir estos sistemas, lo que quiere decir que la 

remuneración resulta ser justa y competitiva en el mercado de trabajo. Según 

Osterling Parodi, 1967 

2.2.4. Uso de la retribución 

Utilización de la compensación económica Aplicación de la 

compensación económica Aplicación de la compensación económica 

Aplicación de la compensación económica Aplicación de la compensación 

económica Aplicación de la compensación económica Consiste en un 

procedimiento jurídico que permite que la obligación tributaria que tienen que 

liquidar los sujetos pasivos pueda ser liquidada total o parcialmente, total o 
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parcialmente utilizando el crédito fiscal que tengan a su favor respectivo. Este 

procedimiento se encuentra registrado en el artículo 40 del Código Tributario 

que fue aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF y que es sólo 

aplicable a aquellos tributos que están bajo la competencia de la SUNAT y 

cuya recaudación consideramos que corresponde a un ingreso de una misma 

entidad (Pacheco, 2019). 

La compensación podrá realizarse de forma automática, de forma de 

oficio por la Administración Tributaria o a petición del administrado. 

Ciertamente, la compensación automática es efectuada sin la participación del 

contribuyente y la compensación de oficio es ejecutada por la SUNAT sin la 

petición del deudor; por otro lado, la compensación a solicitud de parte hace 

referencia a la compensación practicada por el contribuyente mediante el 

suministro del Formulario Virtual N° 1648 de SUNAT Operaciones en Línea 

(SOL), a la vez que se debe dar cumplimiento conjunto de los requisitos 

establecidos por la normativa. (Erazo Pelayez y Ponce Velez, 2020) 

2.2.5. Beneficios de la compensación 

La compensación fiscal establece el plazo para la extinguibilidad total 

o parcial de las deudas fiscales a través de la utilización de los créditos 

tributarios que se tienen a favor del contribuyente. De esta manera, la 

compensación recogida en el artículo 40 del Código Tributario constituye, para 

las organizaciones una alternativa para mejorar su capital de trabajo y corregir 

su posición financiera, ya que asigna los saldos a favor que se aplican a otras 

obligaciones y que, en este caso, se trata de pagos que se han pagado de 

más o erróneamente. La compensación puede realizarse, por tanto, de 

manera automática, a instancia del propio obligado tributario o, bien, de oficio 
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por parte de la administración tributaria, lo que confiere una gran versatilidad 

en la su aplicación. Incluso, la compensación puede aplicarse a las propias 

deudas tributarias bajo administración de la SUNAT que constituyan ingreso 

del Tesoro Público como el Impuesto General a las Ventas (IGV), el Impuesto 

Temporal a los Activos Netos (ITAN) entre otros (Huaman y Perez, 2019). 

Aunque la compensación de saldos favorables en el Impuesto a la 

Renta tiene carácter restrictivo, por cuanto la misma aún estaría restringido 

únicamente a los pagos a cuenta de este tributo, el Tribunal Fiscal resalta que 

a petición de parte de los contribuyentes la administración tributaria puede 

aceptar la compensación con otras obligaciones tributarias, en virtud del 

artículo 40° del Código Tributario (Gallardo 2024). 

2.2.6. Liquidez 

La determinación de la "liquidez de la compensación del saldo a favor 

del Impuesto a la Renta" en el entorno peruano haría referencia a la capacidad 

de los sujetos tributantes de beneficiarse a partir de la aplicación de un crédito 

tributario, o en su mejor formulación, un saldo a favor determinado por el pago 

que podría estar mal realizado; en estos términos, una correcta optimización 

del flujo de caja. El aludido saldo a favor se produce cuando las sumas 

pagadas a cuenta hechas durante el año fiscal bien superan el tributo 

resultante del acogimiento a la declaración jurada anual. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 87° de la Ley del Impuesto a la Renta (LIR), el 

contribuyente tributario puede solicitar la devolución del exceso o, por el 

contrario, aplicarla contra sus pagos mensuales, siempre que se explíten de 

forma explícita en la declaración jurada, y se encuentre en concordancia con 

lo establecido en la SUNAT, según Ramos Joyo (2022).  
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Además, la compensación de este saldo a favor no se restringe 

únicamente a los pagos a cuenta de dicho impuesto. De acuerdo a la 

resolución del Tribunal Fiscal N° 08679-3-2019, a través de la petición del 

contribuyente, la compensación de la cantidad a favor del Impuesto a la Renta 

también puede materializarse en relación a las demás obligaciones tributarias 

bajo la competencia de la SUNAT, que pueden ser el Impuesto General a las 

Ventas (IGV) o el Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN), siempre que 

se cumplan con un conjunto de las exigencias exigidas por la norma. Para 

materializar el objetivo, el tributo que presenta el Formulario Virtual N° 1648, 

al cual se le debe hacer referencia al crédito que se va a compensar y a la 

obligación tributaria. Este modo de proceder es visto como extremadamente 

pertinente como modo para que las entidades tengan la posibilidad de 

optimizar de una manera muy adecuada los saldos a favor; permitiendo de 

esa forma un mejor manejo de la liquidez. Expone Watanabe (2020) 

2.2.7. Manejo de liquidez 

La administración de la liquidez mediante la compensación del saldo a 

favor del Impuesto a la Renta permite a las empresas peruanas sacar 

provecho de los recursos financieros de las entidades, considerando los 

saldos a favor que se encuentran regulados en el presente artículo a cambio 

de aquellas obligaciones futuras por Impuesto a la Renta (o Impuestos) que 

hay que cumplir como contingencias. El saldo a favor en cuestión resulta de 

la sumatoria de los pagos a cuenta del periodo económico que superen los 

importes que constan en la respectiva declaración jurada anual. En virtud de 

las disposiciones contenidas en el artículo 87 de la Ley del Impuesto a la 

Renta, los contribuyentes pueden computar el saldo a favor que les 
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corresponda, lo que merma de las obligaciones de los pagos a cuenta de 

meses consecutivos, y cuyo ejercicio debe ser expresado de forma explícita 

en la correspondiente declaración mensual. Con este propósito, los 

requerimientos descritos por la normativa nacional se hacen necesarios para 

lograr que, aun expresando efectivo en cumplimiento de obligaciones fiscales 

hacia el futuro, la empresa pueda mejorar su liquidez (Quiroz, 2021).  

Del lado de la jurisprudencia peruana, se ha aceptado que pueda 

procederse a la compensación del saldo a favor por Impuesto a la Renta a 

solicitud del obligado tributario, para lo cual se pueden utilizar otras 

obligaciones tributarias diferentes a las que se han realizado a cuenta del 

propio Impuesto. La Resolución T.F. N.o 08679-3-2019 precisa que, aunque 

hay expresamente hecha la prohibición de compensación compulsiva de 

obligaciones financieras diferentes entre sí, la compensación sí se admitirá, 

siempre que se haya solicitado y que se cumplan todos los demás requisitos 

desde los expresamente establecidos por el artículo 40 de la Ley N.o 27480, 

Código Tributario. Este mecanismo permite a las organizaciones tener nuevas 

oportunidades de realizar la gestión de la liquidez, es decir, se permite la 

utilización de los saldos a favor en la compensación de otras obligaciones 

tributarias gestionadas por la SUNAT, como el Impuesto sobre la Renta (IGV) 

o el Impuesto sobre la Tasa Anual (ITAN), con el cumplimiento de los 

procedimientos pertinentes (Sucasaca y Huichi, 2021). 

2.2.8. Flujos de efectivo 

Barrientos (2016) sostiene que, la expresión "flujo de efectivo de la 

compensación del saldo a favor del Impuesto sobre la Renta" en Perú hace 

referencia al proceso que lleva a cabo un sujeto pasivo de un crédito fiscal 
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como resultado de un pago en exceso, un pago anticipado del Impuesto sobre 

la Renta, que lleva a la extinción de otras obligaciones tributarias. Esta opción 

puede ser utilizada a instancias del sujeto pasivo, con la finalidad de hacer 

valer los saldos a favor con la naturaleza de obligación tributaria administrativa 

por parte de la SUNAT, siempre y cuando el sujeto pasivo respete el 

procedimiento indicado en el Artículo 40 del Código Tributario. 

Desde la óptica contable, la compensación del saldo a favor del 

Impuesto a la Renta es una actividad de carácter operativo y forma parte del 

estado de flujos de efectivo, dado que afecta la liquidez de la entidad al 

disminuir la volumen de desembolsos de efectivos futuros por concepto de 

obligaciones tributarias. En este contexto, la compensación adquiere gran 

significado para una representación fiel de la situación de la entidad, ya que 

permite a los user(s) de los estados financieros comprender el impacto de la 

compensación en la generación de dinero y/ o en la utilización del mismo. 

(Bobadilla La Madrid, 2008) 

2.2.9. Acceso a financiamiento 

Nos estamos refiriendo a la capacidad de los contribuyentes para hacer 

uso de los saldos a favor generados por sus declaraciones anuales del 

Impuesto a la Renta para poder compensar otras obligaciones tributarias. Este 

mecanismo es un recurso para mejorar la liquidez de la empresa, en tanto la 

cantidad a pagar por las obligaciones tributarias futuras puede ser recortada 

sin que ello implique un pago por parte de la entidad contribuyente. De 

conformidad con el artículo 40° del Código Tributario peruano, se admite la 

compensación total o parcial de la deuda tributaria mediante los créditos por 

tributos, sanciones, intereses y otros conceptos exigidos en exceso o de 
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manera errónea siempre que se trate de periodos no prescritos, sean 

administrados en su totalidad por el mismo ente administrador y que la 

recaudación derive de un mismo sujeto (Ayerve, 2021). 

La forma de ejecutar este procedimiento puede ser automática, de 

oficio por parte de la Administración Tributaria o a solicitud del contribuyente. 

La compensación automática tiene lugar cuando, por ejemplo, se hace uso 

del saldo a favor relativamente a los pagos mensuales que tengan la misma 

tributación. No obstante, para amortiguar otras deudas tributarias, será 

necesario presentar dicha compensación a la SUNAT, cumpliendo con los 

criterios establecidos en la regulación. Este procedimiento implica cumplir con 

la obligación fiscal, pero también puede ser utilizado como herramienta 

financiera para las compañías, permitiendo una mejor utilización de los 

recursos y una mejora de la situación financiera (Gob.pe, 2024) 

2.2.10. Impacto en operaciones 

Según Pariona y Fuyimoto (2023), la repercusión en las actividades de 

la compensación se expresa de forma directa en la liquidez y la planificación 

financiera de las organizaciones. Cuando las sumas desembolsadas por la 

entidad durante el ejercicio fiscal son superiores al importe del impuesto cuyo 

pago se estableció, se presenta un saldo a favor que puede compensarse de 

manera automática contra pagos a cuenta posteriores o, a solicitud del 

contribuyente, provocado por otro tipo de obligaciones tributarias que también 

son administradas por la SUNAT, siempre que correspondan a ingresos del 

Tesoro Público, de esta forma las entidades empresariales acceden a mejorar 

su flujo de caja y a reducir su cargabilidad tributaria inmediata, proceso que 

es significativo para la gestión operacional del mercado y su competitividad.). 
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Sin embargo, la efectividad de la mencionada compensación va de la 

mano con una gestión tributaria eficaz y con el cumplimiento de los requisitos 

formales establecidos en las normas vigentes. A modo de ejemplo, el artículo 

55 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta establece que el saldo 

a favor generado por las rentas de tercera categoría se debe compensar 

solamente con pagos a cuenta pero cuyo vencimiento comienza a partir del 

mes siguiente de aquella que se presenta por declaración jurada donde se 

consigna ese saldo a favor. Por otro lado, la solicitud de la compensación 

hecha de parte solicitante se debe solicitar mediante el Formulario Virtual N° 

1648, puesto que se encuentra disponible por la SUNAT para la verificación 

de sus registros. (Cáceres, 2019) 

 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

2.3.1. Crédito fiscal 

Es el derecho que tiene un sujeto pasivo de deducir de su obligación 

tributaria cierta cantidad de impuestos que ya ha pagado por anticipado o en 

exceso, como las que se derivan del IGV o del impuesto a la renta. En el marco 

de tu estudio, el saldo a favor es un tipo de crédito fiscal que puede ser 

utilizado para reducir obligaciones futuras y mejorar la liquidez. 

2.3.2. Capital de trabajo neto 

Es el dinero disponible a corto plazo una vez atendidas las deudas 

corrientes. Se deriva de activos corrientes menos pasivos corrientes. Si se 

aplica correctamente la aplicación de la compensación del saldo a favor, la 

empresa puede liberar recursos para atender deudas y mejorar el capital de 
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trabajo neto, indicador importante para el funcionamiento de las empresas 

importadora. 

2.3.3. Apalancamiento operativo 

Es la forma en que una empresa depende de los costos fijos restantes 

para operar. Las empresas con alto apalancamiento son más sensibles a las 

variaciones en el flujo de efectivo. Implementar correctamente el saldo a favor 

del impuesto a la renta constituye una estrategia estable para mitigar el riesgo 

operativo en periodos de bajo nivel de demanda. 

2.3.4. Tesorería de la empresa 

Conjunto de acciones encaminadas a la supervisión de ingresos, 

egresos, saldos en cuentas bancarias y requerimientos de financiación. El 

cálculo de las compensaciones tributarias correctas es parte de una buena 

política de tesorería, puesto que reduce salidas de caixa habilitadas a 

impuestos. 

2.3.5. Costo financiero oculto 

Es el efecto negativo con repercusión económica de un mal 

planeamiento tributario o de la no-comprobación de las compensaciones de 

saldos a favor. No es un gasto contable exacto y es responsable de señalar 

la existencia de liquidez y de las pérdidas de oportunidad existentes, por 

ejemplo, no volver a reinvertir en el inventario o en el capital. 

2.3.6. Gestión tributaria proactiva 

Se anticipa a las contingencias fiscales, como la acumulación de saldos 

a favor, para poder optar estratégica y conscientemente entre la petición de la 

devolución o la compensación frente a otras deudas tributarias. La gestión 
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tributaria proactiva es, además, el dominio técnico del marco legal y la 

planificación cabalmente alineada con la situación financiera de la empresa. 

2.3.7. Planificación tributaria 

Es el proceso mediante el cual una empresa organiza su actividad 

contable y financiera en su organización de manera que optimice su carga 

tributaria, de acuerdo con la legalidad tributaria. La elección de solicitar la 

devolución del saldo a favor o aplicarlo en compensación es uno de los 

instrumentos típicos de planificación tributaria. 

2.3.8. Liquidez inmediata 

Como indicador, resulta más estricto que el ratio de corrientes, pues 

estudia únicamente los activos líquidos disponibles (efectivo y equivalentes) 

para hacer frente a las obligaciones pasivas inminentes. La compensación del 

saldo a favor podrá influir, de inmediato, en este indicador al reducir la salida 

de efectivo. 

2.3.9. Costo de oportunidad tributario 

Es el beneficio que una compañía deja de ganar porque no aplica 

racionalmente su saldo a favor al no poder compensarlo ante la existencia de 

deudas o al demorar el uso del mismo. Este costo, aunque inasible, es 

verídico, ya que puede limitar la opción de reinversión o la posibilidad de hacer 

frente a los pagos a los proveedores en sus momentos adecuados. 

2.3.10. Contabilidad fiscal 

Es la parte de la contabilidad que se encarga del registro, la 

determinación y el control de las operaciones que tienen que ver con las 

obligaciones tributarias de una empresa. Incluimos procedimientos como la 

conciliación tributaria, la determinación de la renta neta imponible y la gestión 

habitual del saldo a favor.   
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Enfoque de investigación  

El enfoque cuantitativo se caracteriza por la recolección y análisis de 

datos matemáticos con el objetivo de establecer relaciones entre variables 

mediante pruebas de tipo estadístico, tales como regresión, correlación o 

análisis de varianza, etc. Este enfoque permite comprobar hipótesis y hacer 

generalizaciones sobre una población más amplia. Por tanto, se utiliza en 

aquellas ocasiones en que el investigador busca medir y comparar variables 

de manera objetiva y rigurosa. (Hadi Mohamed et al., 2023) 

3.1.2. Nivel de investigación 

De acuerdo con Ruiz y Valenzuela (2022), el nivel correlacional se 

centra en medir el grado de asociación existente entre dos o más variables sin 

que éstas sean manipuladas, para determinar si hay correlación 

estadísticamente significativa entre las mismas. No se trata de un tipo de nivel 

que implica causalidad, pero tampoco deja de aportar información acerca del 

modo en que se interrelacionan aquellos fenómenos observados. 
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3.1.3. Diseño de la investigación 

El diseño no experimental es el que se recurre cuando por una razón u 

otra no es factible manipular las variables del estudio, es decir, se observa el 

fenómeno tal y como se presenta en la situación real. El diseño no 

experimental permite establecer relaciones, describir fenómenos o 

compararlos sin una intervención directa en el problema por parte del 

investigador, resultando ser el diseño más adecuado para la investigación 

transversal que se propone. (Ruiz y Valenzuela, 2022) 

3.1.4. Tipo de investigación  

Asimismo, Arias (2021), afirmó que la denominada investigación 

básica, también llamada pura o fundamental, persigue explicaciones con un 

valor teórico, sin responder a ninguna problemática práctica de manera 

inmediata. La investigación básica pretende dar explicaciones teóricas 

buscando el entendimiento de principios de los que se pueden derivar 

principios más aplicados en estudios relacionados con la economía o los 

impuestos en situaciones concretas. 

3.1.5. Método de investigación  

El método deductivo es uno que comienza por inferir del principio 

general al particular. Se enmarca siempre en teorías, normas o leyes 

específicas ya confeccionadas que se aplican a situaciones concretas, 

tratando de demostrar una determinada hipótesis. Este método, no obstante, 

permite descubrir la forma en que una disposición tributaria general (la 

compensación de saldos a favor) afectaría a la liquidez de determinadas 

empresas importadora de autopartes en la localidad de Juliaca. (Hernández 

Sampieri et al., 2010) 
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3.2. ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN 

De acuerdo con Arias (2021), el espacio de investigación delimita el 

espacio físico, el espacio organizacional y el espacio temático donde se 

produce el desarrollo del estudio. Se indica que el espacio hace referencia al 

ente empresarial tributario de la ciudad de Juliaca, y mucho más 

concretamente a las importadora de autopartes que declaran el Impuesto a la 

Renta. La investigación se inscribe en el contexto del efecto normativo del 

comportamiento tributario, concretamente el de la compensación de saldos a 

favor en el espacio de la liquidez financiera empresarial, es decir, se enmarca 

en el ámbito de la contabilidad tributaria aplicada a la gestión financiera. 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

De acuerdo con Ruiz y Valenzuela (2022), la población se define como 

el conjunto total de elementos o unidades que poseen una característica 

común y sobre los cuales se pretende realizar inferencias. Sin embargo, 

cuando la investigación se orienta al análisis específico de una sola entidad, 

esta se constituye simultáneamente como la población y la muestra del 

estudio. 

En el presente trabajo, la población está conformada únicamente por 

la empresa Importadora de Autopartes [nombre de la empresa, si 

corresponde], formalmente constituida en la ciudad de Juliaca durante el año 

2025. Por tanto, no se aplica un proceso de muestreo probabilístico ni no 

probabilístico, dado que se estudia la totalidad del objeto de análisis. En este 

sentido, la empresa representa la unidad de estudio censal, en la que se 
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analizarán las variables “compensación del saldo a favor del Impuesto a la 

Renta” y “liquidez”. 

La selección de esta empresa se justifica por su relevancia dentro del 

sector de importación de autopartes en Juliaca, su permanencia en el 

mercado, y por disponer de información contable y tributaria verificable 

correspondiente a los ejercicios fiscales previos y al periodo proyectado 2025. 

Asimismo, su estructura administrativa y financiera permite observar de 

manera clara el impacto que la compensación del saldo a favor del Impuesto 

a la Renta tiene sobre la liquidez empresarial. 

 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

Técnica 

Conforme a lo estipulado por Arias (2021), la encuesta es una técnica 

de recolección de datos que permite adquirir información de forma sistemática 

y estructurada mediante la formulación de preguntas estandarizadas dirigidas 

a un conjunto de personas u organizaciones. Esta técnica es pertinente 

cuando el objetivo es conocer las percepciones, prácticas o condiciones de 

un grupo poblacional en un tiempo determinado. En esta investigación, se 

aplicará la encuesta con el objetivo de recoger datos relevantes respecto de 

la compensación del saldo a favor del IR y su impacto en la liquidez de las 

importadora de autopartes en Juliaca. 

Instrumento 

Para Ruiz y Valenzuela (2022), el cuestionario es un instrumento 

estructurado que recopila un conjunto de preguntas, las cuales están 

organizadas y codificadas, con muchas probabilidades de ser aplicado en el 

marco de una encuesta. Se trata, en definitiva, de un medio apropiado para 
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recolectar información de variables específicas en términos de cuantificación. 

En este caso, el cuestionario es orientado hacia la medición de la 

administración de saldos tributarios y sus efectos en el pago y flujos de caja 

de la empresa, a través de una escala Likert. 

 

3.5. RECOGIDA DE DATOS. 

Validez de instrumento 

El instrumento será objeto de un riguroso proceso de evaluación por 

expertos en la materia a la que hace referencia esta materia de investigación. 

Confiabilidad 

Los autores Ruiz y Valenzuela (2018) recogen el hecho de que el Alfa 

de Cronbach constituye una de las técnicas estadísticas más utilizadas para 

validar instrumentos de medición, ya que permite determinar el grado de 

coherencia que hay de forma interna entre los ítems, de forma que permite 

realizar una interpretación cuantitativa sobre su fiabilidad. 

Figura 1  

Confiabilidad 

 
Nota. Landis y Koch. The measurement of observer agreement for categorical 

data. Biometrics. 1977;33:159-74. 

Por tanto, se realizó una prueba piloto para el respectivo análisis de 

confiablidad para ambas variables. 
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Tabla 2  

Fiabilidad para V1 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,903 16 

 

La tabla de fiabilidad correspondiente a la variable V1 exhibe un alfa de 

Cronbach de 0.903 con 16 ítems, lo que denota una excelente consistencia 

interna. Este alto valor denota que los ítems utilizados para medir la variable 

en estudio poseen una elevada coherencia interna entre sí, así como también 

representan con certeza el mismo constructo o dimensión, lo cual resulta 

significativo para garantizar la validez de los resultados que han sido 

obtenidos en la presente investigación. 

Tabla 3  

Fiabilidad para V2 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,939 16 

 

En comparación, el valor de la variable V2 es todavía superior, 0.939, 

tarificando el mismo número de ítems, es decir, 16, lo cual denota una 

excelente consistencia interna. Este resultado nos reafirma la fiabilidad del 

instrumento para la presente variable y, adicionalmente, permite trabajar con 

confianza en los datos obtenidos, sin necesidad de realizar eliminaciones o 

ajustes en las preguntas de forma previa, pues todas ellas contribuyen 

positivamente a la composición del concepto que se ha analizado en la 

investigación. 
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Procesamiento de datos 

La elección de Excel y SPSS v.27 para esta investigación se justifica 

en función del análisis que requiera ser riguroso, bien organizado y 

estadísticamente válido. Excel se utilizará preferentemente en etapas iniciales 

para el registro, la organización y la limpieza de datos, por su gran flexibilidad 

para el manejo de grandes bases de datos y sus funciones para los cálculos 

introductorios y realizar gráficos exploratorios. Por su parte, el SPSS v.27 será 

utilizado como programa para la aplicación de procedimientos estadísticos 

que requieren un análisis más avanzado, tales como pruebas de hipótesis, 

análisis de confiabilidad y correlaciones. Hernández, Fernández y Baptista 

(2014) afirman que el uso de este software especializado permite realizar 

análisis complejos de manera eficiente, ayudando a la interpretación de los 

datos y fortaleciendo la validez científica de la investigación.  

La estadística descriptiva es el área de la estadística que permite 

organizar, resumir y presentar los datos de una población o muestra con el 

objetivo de describir sus principales características. Se apoya para ello en la 

media, en la mediana, en la moda, en la desviación típica y en gráficos a fin 

de dar una idea aproximada del comportamiento de las variables que se 

analizan. Arias (2021) señala que esta técnica es muy importante en las 

primeras fases de una investigación, ya que permite realizar un primer 

conocimiento del fenómeno investigado sin la necesidad de generalizar 

extrapolando los resultados a poblaciones más amplias, constituyendo por lo 

tanto una técnica básica para la investigación cuantitativa. 

La estadística inferencial es el área de la estadística que permite, 

partiendo del análisis de una muestra representativa, realizar estimaciones, 
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comparaciones y generalizaciones sobre una población. Se apoya para ello 

en pruebas de hipótesis, en análisis de varianza, en intervalos de confianza o 

en correlaciones con el objetivo de poder determinar la significancia 

estadística de los resultados observados. Romero y colaboradores (2021) 

afirman que este modelo de análisis resultaría necesario en la investigación 

científica porque verifica teorías, construye relaciones entre las variables y da 

lugar a las conclusiones de modo que éstas sean generales más allá de la 

muestra estudiada, siempre bajo criterios de rigor metodológico. 

El coeficiente de correlación de Spearman es un estadístico no 

paramétrico que se ocupa de la asociación de dos variables ordinales o de no 

ser normal, es decir, verifica la fuerza y la dirección de una relación 

monotónica, dando cabida a aquellas situaciones en las que los datos no 

cumplen los supuestos de normalidad requeridos del coeficiente de Pearson. 

Hernández et. al., (2014) apuntan que el coeficiente de Spearman se utiliza 

en investigaciones de carácter social y educativo, ya que podría ser capaz de 

hallar las relaciones entre esas variables que no son necesariamente 

continuas ni lineales.  

El diseño de contrastación de hipótesis es un procedimiento de 

investigación utilizado para contrastar afirmaciones expresadas a priori a partir 

de procedimientos estadísticos. Este diseño se inicia a partir de la hipótesis 

nula (H₀), la cual plantea la no existencia de una relación entre las variables, 

y de una hipótesis alternativa (H₁), la cual plantea que sí existe dicha relación. 

Este diseño se utilizará en esta investigación para determinar si existe una 

relación significativa entre la duración del contrato de los trabajadores y el 

número de litigios por despido improcedente. Según lo expuesto por 
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Hernández, Fernández y Baptista (2014), el diseño de contrastación de 

hipótesis es el utilizado en la mayoría de los estudios en la investigación 

cuantitativa correlacional; es decir, el utilizado para validar las relaciones que 

se pretenden comprobar a partir de hechos empíricos y criterios de 

significancia estadística.  
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS  

4.1.1. Análisis según objetivo general 

Tabla 4  

Tabla cruzada según objetivo general 

 

ZV2 (Agrupada) 

Total Muy bajo Muy alto 

ZV1 

(Agrupada) 

Muy bajo Recuento 18 12 30 

% del total 31,6% 21,1% 52,6% 

Muy alto Recuento 14 13 27 

% del total 24,6% 22,8% 47,4% 

Total Recuento 32 25 57 

% del total 56,1% 43,9% 100,0% 
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Figura 2  

Gráfico de barras de primera tabla cruzada 

 

La primera tabla cruzada entre las variables ZV1 (Compensación del 

saldo a favor del IR) y ZV2 (Liquidez) muestra que la mayoría de las empresas 

(31.6%) reporta un nivel “muy bajo” de compensación y un 24.6% de ellas, 

además, refleja también un nivel “muy bajo” de liquidez, lo que sugiere una 

posible correlación entre bajo aprovechamiento del saldo a favor y dificultades 

en el manejo de efectivo. La distribución indica que el 52.6% de los casos se 

ubican en la categoría “muy bajo” de compensación, y el 47.4% en “muy alto”, 

mostrando cierta dualidad en los niveles de aplicación, aunque predominan 

las bajas compensaciones frente a liquidez también reducida. 
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4.1.2. Análisis según el primer objetivo específico 

Tabla 5  

Tabla cruzada según primer objetivo específico 

 

ZD4 (Agrupada) 

Total Muy bajo Regular 

ZV2 

(Agrupada) 

Muy bajo Recuento 1 31 32 

% del total 1,8% 54,4% 56,1% 

Muy alto Recuento 3 22 25 

% del total 5,3% 38,6% 43,9% 

Total Recuento 4 53 57 

% del total 7,0% 93,0% 100,0% 

 

Figura 3   

Gráfico de barras de segunda tabla cruzada 

 

En esta tabla se analiza cómo el nivel de liquidez (ZV2) se relaciona 

con el cumplimiento tributario representado en ZD4. Los resultados evidencian 

que las empresas con “muy bajo” nivel de liquidez tienden a ubicarse 

principalmente en niveles “regulares” de cumplimiento (54.4%), mientras que 

aquellas con liquidez “muy alta” se concentran también en un 88% en niveles 
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regulares, lo que sugiere que, independientemente del nivel de liquidez, el 

cumplimiento tributario no presenta una mejora sustancial. Esto podría 

implicar que la compensación del IR no está impactando de manera 

significativa en incentivar mejores prácticas tributarias. 

4.1.3. Análisis según el segundo objetivo específico 

Tabla 6   

Tabla cruzada según segundo objetivo específico 

 

ZD3 (Agrupada) 

Total Regular Muy alto 

ZV2 

(Agrupada) 

Muy bajo Recuento 19 13 32 

% del total 33,3% 22,8% 56,1% 

Muy alto Recuento 17 8 25 

% del total 29,8% 14,0% 43,9% 

Total Recuento 36 21 57 

% del total 63,2% 36,8% 100,0% 

 

Figura 4  

Gráfico de barras de tercera tabla cruzada 
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Al cruzar ZV2 (liquidez) con ZD3 (nivel de planeación financiera), se 

observa que el 33.3% de las empresas con liquidez “muy baja” presentan 

planeación “regular” y el 22.8% “muy alta”, mientras que entre las que 

presentan “muy alta” liquidez, el 29.8% mantiene una planeación “regular” y 

solo el 14% alcanza una planificación “muy alta”. Estos resultados revelan una 

tendencia en la que un mayor nivel de liquidez no necesariamente se 

corresponde con un alto grado de planeación financiera, lo que puede poner 

en duda la efectividad de la compensación tributaria como herramienta de 

fortalecimiento de gestión financiera. 

4.1.4. Análisis según el tercer objetivo específico 

Tabla 7  

Tabla cruzada según tercer objetivo específico 

 

ZD8 (Agrupada) 

Total Muy bajo Regular Muy alto 

ZV1 

(Agrupada) 

Muy 

bajo 

Recuent

o 

1 20 9 30 

% del 

total 

1,8% 35,1% 15,8% 52,6% 

Muy 

alto 

Recuent

o 

0 14 13 27 

% del 

total 

0,0% 24,6% 22,8% 47,4% 

Total Recuent

o 

1 34 22 57 

% del 

total 

1,8% 59,6% 38,6% 100,0% 
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Figura 5  

Gráfico de barras de tercera tabla cruzada 

 

El cruce entre ZV1 (compensación del IR) y ZD8 (gestión de tesorería) 

muestra que las empresas con compensación “muy baja” se concentran 

principalmente en niveles “regulares” (30.5%) de gestión de tesorería y en 

menor proporción (15.8%) en niveles “muy altos”. Por su parte, las empresas 

con compensación “muy alta” presentan un perfil más distribuido, con 24.6% 

en gestión “regular” y 22.8% en “muy alta”. Esto indica que existe una posible 

relación positiva entre el nivel de aprovechamiento del saldo a favor y una 

gestión más sólida de la tesorería, aunque no lo suficientemente marcada 

como para afirmarlo sin una prueba estadística adicional. 
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4.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS  

4.2.1. Contrastación de la hipótesis general 

Ha: Existe una relación significativamente positiva entre compensación del 

saldo a favor del impuesto a la renta en la liquidez de importadora de 

autopartes en Juliaca-2025. 

H0: No existe una relación significativamente positiva entre compensación del 

saldo a favor del impuesto a la renta en la liquidez de importadora de 

autopartes en Juliaca-2025. 

Tabla 8 

Contrastación de hipótesis general 

Correlaciones 

 PV1 PV2 

Rho  PV1 Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,244 

Sig. (bilateral) . ,068 

N 57 57 

PV2 Coeficiente de 

correlación 

,244 1,000 

Sig. (bilateral) ,068 . 

N 57 57 

 

La correlación de Spearman entre la compensación del saldo a favor 

del impuesto a la renta (PV1) y la liquidez (PV2) presenta un coeficiente de 

0.244, indicando una relación positiva débil entre ambas variables. Sin 

embargo, el valor-p asociado es 0.068, lo cual se encuentra por encima del 

nivel de significancia común (0.05), por lo tanto, la correlación no es 

estadísticamente significativa. 

Dado que el valor-p es mayor a 0.05, no se puede rechazar la hipótesis 

nula (H₀), por lo tanto, se concluye que no existe una relación significativa 
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entre la compensación del saldo a favor del impuesto a la renta y la liquidez 

en las importadoras de autopartes de Juliaca. Esto implica que, aunque podría 

parecer que una mayor compensación fiscal contribuiría a la liquidez, los datos 

no evidencian una relación estadísticamente comprobada en este contexto. 

4.2.2. Contrastación de la primera hipótesis específica 

Ha: Existe una relación positiva y significativa entre liquidez y beneficios de la 

compensación de importadora de autopartes en Juliaca-2025. 

H0: No existe una relación positiva y significativa entre liquidez y beneficios 

de la compensación de importadora de autopartes en Juliaca-2025. 

Tabla 9 

Contrastación de la primera hipótesis específica 

Correlaciones 

 PV2 PD4 

Rho  
 

PV2 Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,025 

Sig. (bilateral) . ,856 

N 57 57 

PD4 Coeficiente de 

correlación 

-,025 1,000 

Sig. (bilateral) ,856 . 

N 57 57 

 

El coeficiente de correlación entre la liquidez (PV2) y los beneficios de 

la compensación (PD4) es de -0.025, lo cual sugiere una relación negativa 

extremadamente débil y prácticamente nula. El valor-p es de 0.856, indicando 

una ausencia total de significancia estadística. 

Por lo tanto, se acepta la hipótesis nula (H₀), concluyendo que no existe 

una relación significativa entre la liquidez y los beneficios obtenidos por la 

compensación del saldo a favor del impuesto a la renta. En otras palabras, los 
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beneficios derivados de la compensación no se estarían traduciendo 

directamente en una mejora tangible en los niveles de liquidez de las 

empresas analizadas. 

4.2.3. Contrastación de la segunda hipótesis específica 

Ha: Existe una relación significantemente positiva entre liquidez y uso de la 

compensación de importadora de autopartes en Juliaca-2025. 

H0: No existe una relación significantemente positiva entre liquidez y uso de 

la compensación de importadora de autopartes en Juliaca-2025. 

Tabla 10 

Contrastación de la segunda hipótesis específica 

Correlaciones 

 PV2 PD3 

Rho  PV2 Coeficiente de correlación 1,000 ,208 

Sig. (bilateral) . ,120 

N 57 57 

PD3 Coeficiente de correlación ,208 1,000 

Sig. (bilateral) ,120 . 

N 57 57 

 
Aquí se analiza la relación entre la liquidez (PV2) y el uso efectivo de 

la compensación (PD3), arrojando un coeficiente de correlación de 0.208, el 

cual representa una relación positiva débil. No obstante, el valor-p asociado 

es 0.120, lo que indica que dicha correlación no es significativa 

estadísticamente. 

En consecuencia, no se puede rechazar la hipótesis nula (H₀), lo cual 

implica que no hay evidencia suficiente para afirmar que el uso de la 

compensación del saldo a favor tenga un impacto significativo en la liquidez 

de las importadoras de autopartes. Esto podría deberse a una aplicación 

ineficiente del mecanismo de compensación o a factores externos que influyen 

más en la liquidez. 
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4.2.4. Contrastación de la tercera hipótesis específica 

Ha: Existe una relación significativa y positiva entre compensación del saldo 

a favor del impuesto a la renta e impacto en operaciones de importadora 

de autopartes en Juliaca-2025. 

H0: No existe una relación significativa y positiva entre compensación del 

saldo a favor del impuesto a la renta e impacto en operaciones de 

importadora de autopartes en Juliaca-2025. 

Tabla 11 

Contrastación de la tercera hipótesis específica 

Correlaciones 

 PV1 PD8 

Rho  PV1 Coeficiente de correlación 1,000 -,035 

Sig. (bilateral) . ,795 

N 57 57 

PD8 Coeficiente de correlación -,035 1,000 

Sig. (bilateral) ,795 . 

N 57 57 

 
En esta tabla se presenta el coeficiente de correlación entre la 

compensación del saldo a favor del impuesto (PV1) y el impacto de esta en 

las operaciones de la empresa (PD8), el cual es -0.035, lo que representa una 

relación negativa prácticamente inexistente. El valor-p de 0.795 respalda esta 

falta de significancia estadística. 

Dado ello, se acepta la hipótesis nula (H₀), indicando que no existe una 

relación significativa entre la compensación del saldo a favor del impuesto a 

la renta y el impacto operativo en las importadoras de autopartes. Esto sugiere 

que la compensación fiscal no está siendo utilizada como una herramienta 

estratégica o que su efecto operativo es marginal en la práctica empresarial 

local. 
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4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

La presente investigación se propuso determinar el efecto que tiene la 

compensación del saldo a favor del impuesto a la renta en la liquidez de las 

empresas importadoras de autopartes en la ciudad de Juliaca, durante el año 

2025. La hipótesis planteada indicaba que la compensación tributaria tendría 

un efecto positivo y significativo en la mejora de la liquidez empresarial. Sin 

embargo, al aplicar el coeficiente de Spearman, se obtuvo un resultado de 

0.127 con un valor p de 0.291, lo que indica que no existe una relación 

estadísticamente significativa entre ambas variables, lo cual lleva a aceptar la 

hipótesis nula. 

Este hallazgo es clave, ya que desmonta una presunción común entre 

empresarios y contadores: que todo saldo a favor del impuesto a la renta 

genera beneficios inmediatos de liquidez cuando se compensa contra 

obligaciones tributarias. En la práctica, lo que se observa —según el estudio— 

es que el saldo a favor tiende a convertirse en un beneficio contable o fiscal, 

pero no necesariamente en una mejora real de disponibilidad inmediata de 

efectivo, debido a que su compensación está sujeta a trámites administrativos, 

demoras en la validación de SUNAT, y restricciones normativas. 

Al comparar estos resultados con antecedentes como los estudios de 

Salinas (2021) o Valdivia (2022), se identifica una brecha entre la expectativa 

teórica del beneficio tributario y su efectividad práctica. Mientras que en teoría 

la compensación del saldo a favor debería reducir obligaciones futuras y 

mejorar la liquidez, en la realidad —sobre todo en empresas importadoras 

pequeñas o medianas— el proceso no genera el flujo de caja que se requiere, 

al menos no de manera inmediata. Esto se debe, en parte, a que muchas 
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empresas no gestionan adecuadamente su planeamiento tributario, y además 

enfrentan demoras o dificultades técnicas para hacer valer su saldo a favor. 

Desde la perspectiva teórica, el saldo a favor constituye un derecho del 

contribuyente reconocido en el Código Tributario, el cual puede ser 

compensado o solicitado en devolución. Sin embargo, si se opta por la 

compensación, esta no se traduce automáticamente en un ingreso disponible, 

sino que implica una rebaja futura del monto a pagar, la cual muchas veces 

no soluciona las necesidades de liquidez a corto plazo. Por ello, algunos 

autores proponen que la devolución en efectivo sería una mejor opción para 

empresas que enfrentan problemas de liquidez operativa, aunque esta 

alternativa también está sujeta a fiscalización y plazos largos. 

Entre las fortalezas del presente estudio, destaca su enfoque aplicado 

a un sector específico de alto movimiento económico en Juliaca: el comercio 

de autopartes, el cual depende intensamente de importaciones, flujo 

constante de efectivo y cumplimiento tributario. La investigación también 

ofrece evidencia empírica con rigor metodológico y análisis correlacional 

pertinente. No obstante, una limitación reconocida es que el estudio se basa 

en percepciones empresariales y no en datos contables reales de flujo de caja, 

lo que podría influir en la valoración subjetiva del efecto tributario sobre la 

liquidez. 

En conjunto, los resultados sugieren que la compensación del saldo a 

favor del impuesto a la renta no es, por sí sola, una estrategia eficaz para 

mejorar la liquidez de las empresas importadoras, y que su aprovechamiento 

óptimo requiere de planificación tributaria, seguimiento administrativo y 

decisiones estratégicas financieras más amplias.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se concluye que no existe una relación significativa entre la 

compensación del saldo a favor del impuesto a la renta y la 

liquidez de la importadora de autopartes en Juliaca, lo cual 

evidencia que este mecanismo tributario no garantiza una mejora 

inmediata del flujo de efectivo, y su efectividad depende de 

múltiples factores administrativos, contables y financieros. 

SEGUNDA: En relación con el primer objetivo específico, se concluye que la 

aplicación del saldo a favor mediante compensación no incide 

directamente en el aumento de la liquidez operativa de la 

empresa, debido a que los efectos contables no se traducen 

necesariamente en disponibilidad inmediata de recursos líquidos. 

TERCERA: Respecto al segundo objetivo específico, se identificó que la 

empresa enfrenta obstáculos administrativos y falta de 

conocimiento especializado para utilizar eficazmente el saldo a 

favor, lo que limita sus beneficios potenciales. A pesar de contar 

con dicho crédito tributario, muchas empresas no lo gestionan de 

forma óptima ni alineada con su ciclo financiero. 

CUARTA: En cuanto al tercer objetivo específico, se concluye que las 

empresa no percibe que la compensación del saldo a favor tenga 

un impacto importante en su capacidad para cubrir obligaciones 

inmediatas o afrontar situaciones de iliquidez, lo cual refuerza la 

necesidad de fortalecer la gestión fiscal como parte integral de la 

estrategia financiera empresarial. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Capacitar al personal contable y financiero de la importadora de 

autopartes en estrategias de gestión tributaria, con especial 

énfasis en el uso adecuado del saldo a favor del impuesto a la 

renta, distinguiendo entre la compensación y la devolución como 

mecanismos diferenciados con implicancias distintas para la 

liquidez. 

SEGUNDA: Elaborar un plan tributario anual en la empresa, que contemple 

el uso eficiente del saldo a favor en función del ciclo operativo, 

flujo de caja proyectado y calendario fiscal, de modo que se pueda 

anticipar necesidades de liquidez y tomar decisiones estratégicas 

(como la solicitud de devolución en lugar de compensación). 

TERCERA: Mejorar los procedimientos internos de la SUNAT para agilizar la 

validación del saldo a favor y su aplicación efectiva, estableciendo 

plazos razonables, simplificando los requisitos documentarios y 

reduciendo la incertidumbre administrativa que afecta la gestión 

financiera de la empresa contribuyente. 

CUARTA: Impulsar reformas normativas que permitan la devolución parcial 

automática del saldo a favor en casos de exceso recurrente, con 

criterios objetivos que garanticen transparencia y agilidad, 

particularmente en sectores que requieren liquidez constante 

como el comercio de autopartes. 
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ANEXO 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Problema 
General 

Objetivo 
General 

Hipótesis General Variable Dimensiones Indicadores Método 

¿Cuál es la 
relación entre 
compensación 

del saldo a favor 
del impuesto a la 

renta en la 
liquidez de 

importadora de 
autopartes en 
Juliaca-2025? 

Determinar la 
relación entre 
compensación 

del saldo a favor 
del impuesto a la 

renta en la 
liquidez de 

importadora de 
autopartes en 
Juliaca-2025. 

Existe una relación 
significativamente 

positiva entre 
compensación del 
saldo a favor del 

impuesto a la renta 
en la liquidez de 
importadora de 
autopartes en 
Juliaca-2025. 

V1: 
Compensación 

del saldo a 
favor del 

Impuesto a la 
Renta 

D1: Conocimiento 
de la 
compensación 
tributaria 

Nivel de 
conocimiento 
sobre el saldo a 
favor del 
Impuesto a la 
Renta. 

Método: 
hipotético 
deductivo 

 
Enfoque: 

Cuantitativo 
 

Nivel: 
Correlacional 
- Descriptivo 

 
Diseño: No 
experimental 

 
Tipo: Básica 

 
Población: 

67 
encuestados 

 
Muestra: 57 
encuestados 

 
Técnica: 
Encuesta 

 
Instrumento: 
Cuestionario 

Acceso a 
información 
sobre procesos 
de 
compensación 
tributaria. 

D2: 
Procedimiento de 
compensación 

Facilidad para 
realizar la 
compensación 
tributaria. 

Problemas 
específicos 

Objetivos 
Específicos 

Hipótesis 
específicas 

Tiempo que 
demora el 
proceso de 
compensación. 

¿Cuál es la 
relación entre 

liquidez y 
beneficios de la 
compensación 
de importadora 

de autopartes en 
Juliaca-2025? 

Establecer la 
relación entre 

liquidez y 
beneficios de la 
compensación 
de importadora 

de autopartes en 
Juliaca-2025. 

Existe una relación 
positiva y 

significativa entre 
liquidez y beneficios 
de la compensación 
de importadora de 

autopartes en 
Juliaca-2025. 

D3: Uso de la 
compensación 

Frecuencia con 
que se solicita la 
compensación. 

Aplicación del 
saldo a favor en 
el pago de otros 
tributos. 

D4: Beneficios de 
la compensación 

Reducción de 
obligaciones 
tributarias 
futuras. 



 

 

Alivio en la carga 
tributaria anual. 

¿Cuál es la 
relación entre 

liquidez y uso de 
la compensación 
de importadora 

de autopartes en 
Juliaca-2025? 

Precisar la 
relación entre 

liquidez y uso de 
la compensación 
de importadora 

de autopartes en 
Juliaca-2025. 

Existe una relación 
significantemente 

positiva entre 
liquidez y uso de la 
compensación de 
importadora de 
autopartes en 
Juliaca-2025. 

V2: 
Liquidez 

D5: Manejo de 
liquidez 

Capacidad para 
cumplir con 
obligaciones de 
corto plazo. 

Disponibilidad de 
efectivo 
operativo. 

D6: Flujo de 
efectivo 

Regularidad de 
ingresos y 
egresos. 

Existencia de 
déficit o 
superávit de 
caja. 

¿Cuál es la 
relación entre 
compensación 

del saldo a favor 
del impuesto a la 
renta e impacto 
en operaciones 
de importadora 

de autopartes en 
Juliaca-2025? 

Establecer la 
relación entre 
compensación 

del saldo a favor 
del impuesto a la 
renta e impacto 
en operaciones 
de importadora 

de autopartes en 
Juliaca-2025. 

Existe una relación 
significativa y 
positiva entre 

compensación del 
saldo a favor del 

impuesto a la renta e 
impacto en 

operaciones de 
importadora de 
autopartes en 
Juliaca-2025. 

D7: Acceso a 
financiamiento 

Necesidad de 
recurrir a 
créditos para 
mantener 
operaciones. 

Impacto del 
saldo a favor en 
la reducción de 
deudas 
bancarias. 

D8: Impacto en 
operaciones 

Capacidad para 
reinvertir 
utilidades. 

Capacidad de 
mantener invent 

  



 

 

ANEXO 2 OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable Dimensiones Indicadores Escala 

Compensación del saldo a 
favor del Impuesto a la Renta 

D1: Conocimiento de la 
compensación tributaria 

Nivel de conocimiento sobre el saldo 
a favor del Impuesto a la Renta. 

Ordinal, tipo Likert: 
1: Totalmente en 

desacuerdo 
2: Moderadamente en 

desacuerdo 
3: Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 
4: Moderadamente de 

acuerdo 
5: Totalmente de 

acuerdo 

Acceso a información sobre procesos 
de compensación tributaria. 

D2: Procedimiento de 
compensación 

Facilidad para realizar la 
compensación tributaria. 

Tiempo que demora el proceso de 
compensación. 

D3: Uso de la compensación 

Frecuencia con que se solicita la 
compensación. 

Aplicación del saldo a favor en el 
pago de otros tributos. 

D4: Beneficios de la 
compensación 

Reducción de obligaciones tributarias 
futuras. 

Alivio en la carga tributaria anual. 

Liquidez 

D5: Manejo de liquidez 

Capacidad para cumplir con 
obligaciones de corto plazo. 

Disponibilidad de efectivo operativo. 

D6: Flujo de efectivo 

Regularidad de ingresos y egresos. 

Existencia de déficit o superávit de 
caja. 

D7: Acceso a financiamiento 

Necesidad de recurrir a créditos para 
mantener operaciones. 

Impacto del saldo a favor en la 
reducción de deudas bancarias. 

D8: Impacto en operaciones 
Capacidad para reinvertir utilidades. 

Capacidad de mantener invent 

 



 

 

ANEXO 3 INSTRUMENTOS 

N° Ítems 
Escala 

1 2 3 4 5 

Sección 1: Compensación del saldo a favor del Impuesto a la Renta 

1 
Conozco el procedimiento para solicitar la compensación del saldo 
a favor del Impuesto a la Renta. 

     

2 
Recibo información clara y actualizada sobre la compensación 
tributaria. 

     

3 El proceso de compensación tributaria es sencillo de realizar.      

4 
Las instrucciones de SUNAT para compensar el saldo a favor son 
claras. 

     

5 
El tiempo de espera para la compensación del saldo a favor es 
razonable. 

     

6 
La tramitación para compensar saldo a favor demora más de lo 
esperado. 

     

7 
Solicito la compensación del saldo a favor cada vez que tengo un 
crédito tributario disponible. 

     

8 
Frecuentemente aplico mi saldo a favor en el pago de otros 
tributos pendientes. 

     

9 
La compensación del saldo a favor me ayuda a reducir mis pagos 
tributarios del año siguiente. 

     

10 
El saldo a favor disminuye mis obligaciones fiscales en el corto 
plazo. 

     

11 
Utilizar el saldo a favor me permite mantener al día mis 
obligaciones tributarias. 

     

12 
Solicitar la compensación es un mecanismo eficiente para mejorar 
la posición financiera de mi empresa. 

     

13 
La compensación ha sido importante para evitar la acumulación 
de deudas tributarias. 

     

14 
No realizar la compensación oportuna afecta el flujo de caja de mi 
empresa. 

     

15 
La compensación tributaria impacta positivamente en el 
presupuesto anual de mi empresa. 

     

 

16 
Mi empresa cuenta con liquidez suficiente para cumplir con sus 
obligaciones inmediatas. 

     

17 
En mi empresa hay disponibilidad permanente de efectivo 
operativo. 

     

18 
El saldo a favor de impuestos mejora nuestra capacidad de pago 
a corto plazo. 

     

19 
La falta de liquidez ha generado retrasos en el pago a 
proveedores. 

     

20 El flujo de ingresos de mi empresa es constante durante el año.      

21 En varios meses hemos enfrentado déficit de caja.      

22 
La compensación del saldo a favor mejora nuestro flujo de caja 
operativo. 

     

23 
Cuando solicito la compensación del saldo a favor, disminuye mi 
necesidad de créditos bancarios. 

     

24 
He evitado solicitar préstamos debido a la utilización del saldo a 
favor.      



 

 

25 
La empresa ha podido reducir el pago de intereses por 
financiamiento gracias a la compensación tributaria.      

26 
La disponibilidad de liquidez me permite mantener un inventario 
adecuado de autopartes.           

27 
Puedo reinvertir utilidades en la empresa gracias a un mejor 
manejo del saldo a favor.           

28 
La compensación del saldo a favor contribuye a la estabilidad 
operativa de mi empresa.           

29 
Las dificultades en el flujo de caja afectan la capacidad de 
crecimiento de la empresa.           

30 
El saldo a favor es un recurso estratégico para mantener 
operaciones continuas en mi negocio.           

31 
Las empresas que aprovechan el saldo a favor tienen mejores 
condiciones de liquidez.           

32 
He recibido apoyo contable para gestionar correctamente el saldo 
a favor y mejorar mi liquidez.           
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